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CH-5008-HT-336-2026 

 

Bogotá, 23 de enero de 2026     

 

 

Ing. Geyson Camargo 

Director de interventoría 

CONSORCIO TUNAL SALUD FUTURA 

 

 

REFERENCIA: CONTRATO DE OBRA No. 5008 DE 2022 CUYO OBJETO: “ELABORACION, 

ACTUALIZACION Y AJUSTE A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y ADECUACIÓN, AMPLIACIÓN, 

CONSTRUCCIÓN, DEMOLICIÓN, REFORZAMIENTO, REORDENAMIENTO, DOTACIÓN Y 

ALISTAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE URGENCIAS, HOSPITALARIOS, QUIRÚRGICOS Y 

DE APOYO DIAGNÓSTICO Y TERAPÉUTICO DE LA UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD EL 

TUNAL” 

 

 

ASUNTO: ENTREGA PLAN DE INTENCION Y EJECUCION DE OBRAS 

 

 

El objetivo del presente documento es presentar el plan de intención de ejecución 

de obras e inversión asociada, con base en la programación propuesta, el estado 

real del proyecto y el flujo de caja necesario, con el fin de garantizar la 

continuación de avance de las obras criticas para la culminación de actividades 

necesarias para la liberación y cierre de obra gris así dar paso a la etapa de 

acabados.  

El Alcance del Plan de Intención se analizó estimando los recursos que ha dispuesto 

el Consorcio Hospital para la inversión de Actividades en ejecución y por iniciar 

durante el periodo de febrero a 31 de mayo de 2026 que se resumen a 

continuación: 

Obras priorizadas a 31 mayo de 2026: 

• Tanques y obras asociadas (100%) 

• Redes técnicas principales: 

o HVAC-Ductos Extracción y Suministro con Aislamiento Térmico (100%)  

o Gases medicinales - hasta Piso 3 (100%) 

o Instalaciones Hidrosanitarias – Salidas empotradas en muros (100%) 

o Instalaciones Eléctricas – Salidas empotradas en muros (100%)  

o Instalaciones Complementarias - Salidas empotradas (100%) 

• Mampostería interna y de fachada (100%) 

• Muros secos (100%) 

Pañetes internos (hasta Piso 3) 100% 

 

Proyección Avance de Obra Fase de Construcción: Con el avance de Obras 

priorizadas a 31 mayo de 2026 se ha estimado completar un avance de obra en la 

fase de Construcción del 73.09%. Se adjunta Anexo 1. Archivo “REPROGRAMACIÓN 

GENERAL H_TUNAL_Avance Plan Intención a 30-may-2026” con Avance de Obra 

estimada sobre programación contractual para su verificación. 



 

Carrera 20 # 42 SUR - 47, Bogotá D.C. 
Tel: 3212401970 

hosp.tunal23@gmail.com 

2 

 
 

Proyección Avance Financiero Fase de Construcción: Con el avance de Obras 

priorizadas a 31 mayo de 2026 se ha estimado completar un avance acumulado 

Financiero de obra en la fase de Construcción del 82.25%. Se adjunta Anexo2. 

Balance Proyección Obras Priorizadas a 31-May-2026 estimado sobre 

programación contractual vigente para su verificación. 

 

 
 

Las actividades de Obras priorizadas a 31 mayo de 2026 son críticas y esenciales 

para la continuidad de acabados del proyecto. A continuación, detalle de obras 

y balance financiero cortes a Acta 38. 
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Flujo de Caja, Viabilidad y Alcance del Plan de Intención 

 

El Consorcio Hospital ha dispuesto las gestiones administrativas, contractuales y 

financieras necesarias para adelantar las compras, contrataciones y ejecución de 

las actividades incluidas en el presente Plan de Intención. La viabilidad del plan se 

soporta en el flujo de caja esperado, estimado con base en los valores 

contractuales vigentes, lo cual permitirá garantizar la inversión de los recursos 

económicos realizados por el Consorcio Hospital y necesarios para la continuidad 

del proyecto. 

No obstante, se deja constancia de que el avance del proyecto se ha visto limitado 

por el desequilibrio económico del contrato, situación que ha impactado la 

capacidad de ejecución normal de las actividades, particularmente en las fases 

de obra gris, acabados y adquisición de equipos técnicos. En este contexto, el 

Consorcio se encuentra adelantando el trámite de solicitud de adición 

contractual, con el fin de restablecer las condiciones económicas necesarias para 

garantizar la ejecución integral del proyecto y el cumplimiento de los plazos y 

alcances contractuales. 

 

El presente Plan de Intención se formula como un instrumento técnico de 

planeación y gestión, mediante el cual el Consorcio Hospital manifiesta su 

disposición de continuar con la ejecución del proyecto dentro del plazo 

contractual vigente, en la medida en que se cuente con las condiciones 

económicas que permitan desarrollar las actividades subsiguientes de manera 

técnica, eficiente y conforme a lo contractualmente establecido. 

 

La inversión que el Consorcio destinará al proyecto para la ejecución de las 

actividades contempladas en el presente Plan de Intención asciende a 

$9.421.613.328,50, valor que se estima reintegrar al Consorcio mediante la 

facturación derivada de la ejecución de las actividades programadas hasta el 31 

de mayo de 2026. 

 

A continuación, se presenta el balance de las actividades a ejecutar incluidas en 

el Plan de Intención, en el cual se detalla el estado actual del proyecto y el avance 

financiero esperado, en función del progreso de las obras ejecutadas. 
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Se adjunta el Anexo 3 “Reprogramación Plan de Intención – Actividades a 31 de 

mayo de 2026 (en actualización del Programa General)”, el cual aplica 

exclusivamente a las actividades contempladas en el Plan de Intención. La 

presente reprogramación refleja el esfuerzo del Consorcio Hospital orientado a dar 

continuidad al avance del proyecto, mediante la priorización y coordinación del 

suministro de materiales, personal y demás recursos requeridos para la ejecución 

de las actividades previstas. Este ejercicio se desarrolla de manera paralela a la 

gestión en curso para la atención de la situación financiera del contrato, con el 

propósito de generar las condiciones que permitan la ejecución integral y exitosa 

del proyecto. 

 

 

Atentamente, 

 
 

 

___________________________________ 

 

ARQ. JUAN CARLOS BARBOSA C. 

Director de Obra 

CONSORCIO HOSPITAL 

 
Anexo 1. REPROGRAMACIÓN GENERAL H_TUNAL_Avance Plan Intención a 31-may-2026 

Anexo 2. Balance Proyección Obras a Ejecutar A 31-May-2026 

Anexo 3 Reprogramación Plan de Intención – Actividades a 31 de mayo de 2026 (en 

actualización del Programa General) 
 

Copia: 

Dr. Nicolás Suárez – Jefe Oficina Asesora Desarrollo Institucional Subred Sur 

Arq. Claudia Grimaldo – Gerente de Proyectos Subred Sur 


